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1. Introducción 
 
A escala mundial se han utilizado más de 140 denominaciones distintas de áreas 
protegidas. Sólo en España, a modo de ejemplo, en las correspondientes leyes 
autonómicas en la materia se identifican más de una treintena de denominaciones 
distintas, si bien gran parte de las mismas aún no han sido aplicadas 
efectivamente. 
 
La UICN, a través de la Comisión Mundial de Áreas Protegidas, contempla entre sus 
objetivos el asesoramiento internacional sobre clasificación de áreas protegidas. En 
cumplimiento de este objetivo se definió la figura de Parque Nacional, en 1969, y 
en 1978 se publicó el informe Categorías, objetivos y criterios para las áreas 
protegidas, elaborado por el Comité sobre criterios y nomenclatura, identificándose 
un total de 10 categorías. En el IV Congreso de Parques Nacionales y Áreas 
Protegidas de 1992 se subrayó la gran utilidad de ordenar y agrupar las diferentes 
denominaciones, asumiendo el compromiso de avanzar en la configuración del 
sistema internacional de clasificación, con el objetivo de proporcionar un lenguaje 
común para gestores, planificadores, investigadores, políticos y ciudadanos puedan 
intercambiar de una manera objetiva información y puntos de vista. 
 
En el documento Directrices para las Categorías de Manejo de Áreas Protegidas 
(1994), principal aportación a la apuesta formulada, se identifican 7 categorías de 
manejo: Reserva Natural Estricta (Ia) / Área Natural Silvestre (Ib), Parque Nacional 
(II), Monumento Natural (III), Área de Manejo de Hábitats / Especies (IV), Paisaje 
Terrestre y Marino Protegido (V), y Área Protegida con Recursos Manejados (VI). 
 
 
2. Conceptos claves 
 
Área protegida: 
 
una superficie de tierra y/o mar especialmente consagrada a la protección y el 
mantenimiento de la diversidad biológica, así como de los recursos naturales y los 
recursos culturales asociados, y manejada a través de medios jurídicos u otros 
medios eficaces. Todas las categorías deben ajustarse a esta definición. 
 
Categoría de manejo: 
 
tipología de área protegida definida en función de los objetivos de manejo 
formulados para cada espacio natural. 
 
 
3. Objetivos de gestión 
 
Como se anticipaba, las categorías de manejo del sistema de clasificación de áreas 
protegidas UICN quedan definidad por los principales objetivos de manejo 
asignados a las mismas. Los posibles objetivos de manejo formalizados son: 



a) Investigación científica. 
 
b) Protección de zonas silvestres. 
 
c) Preservación de especies y diversidad genética. 
 
d) Mantenimiento de servicios ambientales. 
 
e) Protección de características naturales y culturales específicas. 
 
f) Turismo y recreación. 
 
g) Educación. 
 
h) Utilización sostenible de recursos derivados de ecosistemas naturales. 
 
i) Mantenimiento de atributos culturales y tradicionales. 
 
 
La tabla 1 recoge los posibles objetivos de manejo para las diferentes categorías 
estableciendo su carácter como objetivo principal (1), secundario (2) o 
potencialmente aplicable (3). 
 
Tabla 1. Objetivos de gestión según categorías de manejo. 
Objetivos de gestión Ia Ib II III IV V VI 
Investigación científica 1 3 2 2 2 2 3 
Protección de la vida salvaje 2 1 2 3 3 - 2 
Preservación de la biodiversidad 1 2 1 1 1 2 1 
Mantenimiento de los servicios ambientales 2 1 1 - 1 2 1 
Protección de los recursos naturales y culturales - - 2 1 3 1 3 
Turismo y recreo - 2 1 1 3 1 3 
Educación - - 2 2 2 2 3 
Uso sostenible de los recursos naturales - 3 3 - 2 2 1 
Mantenimiento de los atributos naturales y 
culturales 

- - - - - 1 2 

 
Fuente: UICN, 1994.  
 
 
4. Criterios de aplicación de las categorías 
 
Para facilitar el proceso de aplicación de las categorías de manejo de UICN, además 
de los principales objetivos de manejo como criterio fundamental, se consideran 
otros. Son los siguientes: 
 
- Tamaño. La superficie geográfica objeto de protección debe ser suficientemente 
extensa para alcanzar los objetivos de manejo. 
 
- Zonificación. Dado que en algunos casos el manejo de determinadas áreas 
protegidas, particularmente aquellas de mayores dimensiones, pueden requerir una 
zonificación interna a efectos de gestión. Para establecer la categoría 
correspondiente se considera preferible que más de las tres cuartas partes del área 
protegido en cuestión se manejen de acuerdo con el objetivo principal, y que el 
manejo del territorio restante no resulte incompatible con dicho objetivo principal. 
 
- Responsabilidad del manejo. La responsabilidad del manejo de las áreas 
protegidas puede recaer en las administraciones públicas (nacionales, regionales o 



locales), en organizaciones no gubernamentales, en el sector privado o en las 
comunidades locales (sociedad civil).  
 
- Propiedad de la tierra. Resulta recomendable para la consecución de los objetivos 
de manejo formulados, sobre todo para las categorías I a III, que la propiedad de la 
tierra recaiga en instituciones públicas. No obstante, se dan numerosas situaciones 
en que la propiedad privada es la forma de tenencia es significativa, e incluso 
predominante. 
 
- Variaciones regionales. Si bien el sistema de clasificación UICN es universal, se 
admite que las condiciones para el establecimiento y manejo de las áreas 
protegidas varía en mayor o menor medida de una región a otra. Así se explica la 
preponderancia de determinadas categoría en según que regiones. 
 
- Clasificaciones múltiples. Se reconoce la posibilidad de solapamiento de categorías 
de manejo, de tal suerte que, a modo de ejemplo, una categoría V puede contener 
territorialmente otras categorías de manejo. 
 
- Zonas aledañas. Admitido el hecho de la vinculación de las áreas protegidas con el 
territorio en que se imbrincan, cuando un área se utiliza para amortiguar o rodear 
otra, las categorías de cada una de las mismas deben identificarse e inscribirse 
separadamente. 
 
- Designaciones internacionales. Siempre que un área protegida haya sido 
identificada en el marco de acuerdos nacionales de protección especial, ésta se 
inscribirá aplicando el sistema de clasificación UICN, independientemente de que 
hay sido o no reconocida internacionalmente a través de acuerdos, convenios, u 
otras formalizaciones posibles. 
 
 
5. Categorías de manejo 
 
CATEGORIA I, Reserva Natural Estricta / Area Natural Silvestre: área protegida 
manejada principalmente con fines científicos, categoría Ia, o con fines de 
protección de la naturaleza, categoría Ib. 
 
 
CATEGORIA Ia, Reserva Natural Estricta. 
 
Definición: área terrestre y/o marina que posee algún ecosistema, rasgo geológico 
o fisiológico y/o especies destacados o representativos, destinada principalmente a 
actividades de investigación científica y/o monitoreo ambiental. 
 
Ejemplo: Área Natural Silvestre Nacional Polar Bear Pass, Canadá 
 
 
CATEGORIA Ib Area Natural Silvestre: área protegida manejada principalmente con 
fines de protección de la naturaleza. 
 
Definición: vasta superficie de tierra y/o mar no modificada o ligeramente 
modificada, que conserva su carácter e influencia natural, no está habitada de 
forma permanente o significativa, y se protege y maneja para preservar su 
condición natural. 
 
Ejemplo: Reserva Biológica Cabo Blanco, Costa Rica 
 
 



CATEGORIA II, Parque Nacional: área protegida manejada principalmente para la 
conservación de ecosistemas y con fines de recreación 
 
Definición: área terrestre y/o marina natural, designada para 
 
a) proteger la integridad ecológica de uno o más ecosistemas para las generaciones 
actuales y futuras 
 
b) excluir los tipos de explotación u ocupación que sean hostiles al propósito con el 
cual fue designada el área, y 
 
c) proporcionar un marco para actividades espirituales, científicas, educativas, 
recreativas y turísticas, actividades que deben ser compatibles desde el punto de 
vista ecológico y cultural. 
 
Ejemplo: Parque Nacional de Caniama, Venezuela 
 
 
CATEGORIA III, Monumento Natural: área protegida manejada principalmente para 
la conservación de características naturales específicas. 
 
Definición: área que contiene una o más características naturales o 
naturales/culturales específicas de valor destacado o excepcional por su rareza 
implícita, sus calidades representativas o estéticas o por importancia cultural. 
 
Ejemplo: Paraje Natural de Interés Nacional Massís del Pedraforca 
 
 
CATEGORIA IV, Área de Manejo de Hábitat/Especies: área protegida manejada 
principalmente para la conservación, con intervención a nivel de gestión 
 
Definición: área terrestre y/o marina sujeta a intervención activa con fines de 
manejo, para garantizar el mantenimiento de los hábitat y/o satisfacer las 
necesidades de determinadas especies. 
 
Ejemplo: Reserva de Aves Stavns Fjord, Dinamarca 
 
 
CATEGORIA V, Paisaje Terrestre y Marino Protegido: área protegida manejada 
principalmente para la conservación de paisajes terrestres y marinos y con fines 
recreativos. 
 
Definición: superficie de tierra, con costas y mares, según el caso, en la que las 
interacciones del ser humano y la naturaleza a lo largo de los años han producido 
una zona de carácter definido con importantes valores estéticos, ecológicos y/o 
culturales, y que a menudo alberga una rica diversidad biológica. Salvaguardar la 
integridad de esta interacción tradicional es esencial para la protección, el 
mantenimiento y la evolución del área. 
 
Ejemplo: Parque Nacional Dartmoor, Reino Unido 
 
 
 
 
 
 



CATEGORIA VI, Área Protegida con Recursos Manejados: área protegida manejada 
principalmente para la utilización sostenible de los ecosistemas naturales. 
 
Definición: área que contiene predominantemente sistemas naturales no 
modificados, que es objeto de actividades de manejo para garantizar la protección 
y el mantenimiento de la diversidad biológica a largo plazo, y proporcionar al 
mismo tiempo un flujo sostenible de productos naturales y servicios para satisfacer 
las necesidades de la comunidad. 
 
Ejemplo: Reserva Comunal Tamshiyacu-Tahuayo, Perú 
 
 

La tabla 2 sintetiza, para cada una de las categorías de manejo del sistema 
de clasificación UICN, los objetivos de gestión y principales directrices de 
selección.�

Tabla 2. Objetivos de gestión y directrices de selección de las categorías de manejo 
 

Categoría 
UICN 

Principales objetivos de 
gestión 

Principales directrices de 
selección 

I. Reserva Natural
Estricta /
Área 
Natural Silvestre 

   

   

•         Preservar los ecosistemas
en el estado más natural
posible. 

•         Disponer de ejemplos de 
medio ambiente natural
para investigación,
seguimiento, educación. 

•         Reducir al mínimo las
perturbaciones. 

•         Limitar el acceso del
público. 

•         El área debe ser
suficientemente amplia
para garantizar la
integridad de los
ecosistemas. 

•         Debe estar
considerablemente exenta
de intervención humana
directa y ser capaz de
permanecer en estas
condiciones. 

•         La conservación de la
biodiversidad del área será
a través de la protección y
no debe exigir intensas
actividades de manejo o
manipulación del hábitat. 

II. Parque Nacional 

   

   

•         Proteger áreas naturales
y escénicas de importancia
nacional e internacional. 

•         Perpetuar en el estado
más natural posible
ejemplos representativos
de especies, comunidades 
y paisajes. 

•         Manejar el uso con fines
culturales y educativos. 

•         Debe contener ejemplos
representativos de
importantes regiones. 

•         Debe ser suficientemente
grande como para contener
uno o más ecosistemas
completos que no hayan
sido materialmente
alterados pr la explotación
o la ocupación humana. 

III. Monumento
Natural 

   

•         Proteger las 
características naturales
destacadas específicas del
área. 

•         Debe contener uno o más
rasgos de importancia
notable natural o cultural. 



área. 

•         Brindar oportunidades
para la investigación,
educación, interpretación 
y sensibilización. 

•         Debe ser suficientemente
amplia como para proteger
la integridad de sus
características naturales y
zonas inmediatamente
circundantes. 

IV.  Área de Manejo
de Hábitats /
Especies 

   

•         Mantener el hábitat en las
condiciones necesarias
para proteger especies,
comunidades o
características físicas
cuando ello exija cierto
tipo de manipulación para
un manejo óptimo. 

•         Facilitar la investigación y 
el seguimiento como
principales actividades
asociadas al manejo
sostenible. 

•         Establecer áreas limitadas
con fines educativos. 

•         Debe desempeñar una
función importante en la
supervivencia de especies.

•         La conservación
dependerá de la
intervención activa. 

•         El tamaño dependerá de
las necesidades del hábitat
de las especies que se han
de proteger, y puede variar
de relativamente pequeño
a muy extenso. 

V. Paisaje Terrestre
o Marino Protegido 

   

•         Preservar la interacción
armoniosa entre la
naturaleza y la cultura. 

•         Promover estilos de vida
y actividades económicas
compatibles con la
preservación de la trama
social y cultural. 

•         Conservar la diversidad
biológica y paisajística. 

•         Ofrecer oportunidades de
recreo y turismo
compatibles. 

•         Promover actividades
científicas y educativas. 

•         Debe poseer paisajes de
gran calidad escénica,
manifestaciones de
prácticas de uso del
territorio y organizaciones
sociales únicas o
tradicionales. 

VI. Área Protegida
con Recursos
Manejados 

   

•         Proteger y mantener la
diversidad biológica. 

•         Promover prácticas de
manejo racionales con
fines de producción
sostenible. 

•         Contribuir al desarrollo
regional y nacional. 

•         Al menos dos terceras
partes de la superficie
deben estar en condiciones
naturales. 

•         Debe ser suficientemente
amplia como para poder
tolerar la utilización
sostenible de sus recursos
a largo plazo. 

 


